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ESPECIFICACIONES PARA LA ELABORACIÓN DEL MAPA 
TOPOGRÁFICO DIGITAL 

 
Capítulo 1   Generalidades 
 
1.1 Objetivo 
El objetivo del presente documento es definir los métodos para el proyecto de la elaboración 
de mapas topográficos y de amenaza ejecutado por la Agencia de Cooperación Internacional 
de Japón (JICA) en la República de Nicaragua. 
 
1.2 Relación con Otras Especificaciones 
Los métodos de levantamiento estarán de acuerdo con las especificaciones del presente 
documento, salvo en el caso que haya especificaciones especiales.  Se podrá utilizar, con la 
previa  aprobación de la JICA, cualquier otra especificación, siempre y cuando que ésta sea 
considerada como igual o superior a las del presente documento.  
 
 1.3 Definición del Mapa Topográfico 
En el presente documento, el término “mapa topográfico” es utilizado para mapas básicos y 
de amenaza a escala de 1:50,000. 
 
1.4 Normas 
Las normas de levantamiento, tales como los elementos del esferoide, son: 
 Elipsoide de referencia: WGS84 
 Origen de las coordenadas geográficas: 2952-III-I-ANA 
 Cota de nivelación original: NIC 0 (Boaco) 
 Modelo geoidal: EGM 96 
 
1.5 Unidades de Medición 
La unidad de medición de distancias es el metro.  Las unidades de medición de ángulos 
estarán en grados, minutos y segundos.   
 
1.6 Símbolos Cartográficos 
Los símbolos cartográficos y las reglas para su aplicación serán preparados bajo el 
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consentimiento mutuo, en base a las especificaciones existentes preparadas por el Instituto 
Nicaragüense de Estudios Territoriales (INETER).  
 
1.7 Proyección Cartográfica 
La proyección a utilizar será la Transversa de Mercator, a la cual se vincula la Cuadricula 
Universal Transversa de Mercator (CUTM). 
 
1.8 Dimensión de la Hoja 
 La dimensión de la hoja debe estar conforme con las especificaciones preparadas por 
INETER.  El tamaño de las líneas marginales será de 10’ de latitud por 15’ de longitud. 
 
1.9 Intervalo de Curvas de Nivel 
El intervalo entre las curvas de nivel principales será de 20m.   En áreas llanas, se podrán 
utilizar las curvas de nivel suplementarias cada 10 metros.   Las curvas de nivel de los mapas 
de amenaza serán más detalladas dependiendo del propósito que tiene cada uno de los mapas. 
 
 1.10 Precisión Cartográfica 
La precisión cartográfica (en desviación estándar) será como sigue: 
 

 Tabla -1 

Planimetría Altitud Curvas de Nivel 

0.51mm en el mapa 

1/3 del intervalo de las 

curvas de nivel 

1/2 del intervalo de las 

curvas de nivel 

  
 
Capítulo 2   Levantamiento de Puntos de Control 
 
 2.1 Definición del Levantamiento de Puntos de Control 
El levantamiento de puntos de control se realiza para establecer los puntos de control 
necesarios para la ejecución de la triangulación aérea y el mapeo. 
 
 
 
2.2 Selección de Puntos 
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 La posición de un punto GPS nuevo será determinada en el campo, en un lugar que sea fácil 
de reconocer en las fotografías  aéreas.  El punto será seleccionado sobre un elemento terrestre 
tales como la esquina o la intersección de carreteras de igual o más de 1m de ancho cada una 
o una estructura plana, o en su caso en un lugar abierto sin ningún objeto que obstruya la 
recepción de las señales de los satélites GPS.  Asimismo, se colocará una Cota de nivelación 
provisional en la posición decidida utilizando un pin o piquete para levantamientos y se 
preparará una descripción detallada del punto.  Además, se registrarán las coordenadas del 
punto con un receptor GPS portátil y se tomarán fotografías terrestres para la preparación de 
la descripción del punto. 
 

2.3 Señal Aérea 
En caso de que el lugar no sea fácilmente identificado en las fotografías aéreas, se instalará, 
antes del inicio de la toma de dichas fotografías, una señal aérea compuesta de tres 
rectángulos (aproximadamente de 3m×1m cada una) de piedras, tablas de madera o otros 
materiales adecuados pintados en blanco y colocados en tres direcciones alrededor de la Cota 
de nivelación provisional.  

 

2.4 Observación GPS 
La observación GPS será ejecutada en base al método de levantamiento estático.  Utilizando 
receptores geodésicos GPS, se formará una pequeña red que une los puntos de referencia 
existentes con los puntos recién establecidos.  Para la ejecución de la observación, deberá 
tomarse en cuenta lo siguiente: 
(1) El error de cierre tridimensional que se espera de la observación GPS será menos de 10 

PPM comparado con la longitud lateral trigonométrica. 
(2) La medición se ejecutará con datos de 2 horas continuas recibidos de manera simultánea 

en más de cuatro (4) estaciones. 
(3) La distancia al punto adyacente será menor de 30 km.   La observación  se iniciará  del  
  punto existente y se cerrará  en el punto de inicio.  Además, la altitud final de estos puntos  
  GPS será relacionada a la cota de nivelación obtenida por la nivelación. 
 
 
 
2.5 Pinchado de Puntos GPS y de Nivelación 
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Posterior a la toma de las fotografías aéreas, se ejecutará el pinchado de los puntos GPS 
observados y puntos GPS de nivelación existentes, para asegurar la precisión de la 
triangulación aérea. 
Cuando un punto GPS observado no tiene una señal aérea o una señal aérea identificable en 
las nuevas fotografías aéreas, se pinchará el ortofoto en el campo. Por regla general, se 
ejecutarán el pinchado directo de los puntos principales y el pinchado suplementario en la 
cercanía del punto principal que se vea claramente en la fotografía.  Cuando se mide el 
elemento del punto excéntrico del punto suplementario, se adoptará la “medición solar del 
acimut” o la “medición magnética del acimut” para calcular la distancia excéntrica corta al 
punto principal y el método GPS para la distancia excéntrica larga. 
Además, se realizará excéntricamente el pinchado de fotografías de los puntos de nivelación  
existentes sobre el lugar que sea fácil de identificar en las fotografías aéreas, tal como la 
intersección de las carreteras. 

  

Capítulo 3   Fotografías Aéreas 
 
3.1 Características del Avión 
El avión para la toma de las fotografías aéreas cumplirá con los siguientes requisitos: 
(1) Ser estable con toda la carga mientras vuela a la altura requerida. 
(2) Tener la vista abierta a todas las direcciones. 
(3) Poder instalar los equipos en un lugar donde los humos de escape no afecte las fotografías 

aéreas. 
(4) Estar equipado de un sistema de navegación adecuado a las condiciones locales. 
(5) Tener la ventana visor con el vidrio sin distorsión y calibrado, en caso que sea necesario. 
 
3.2 Características de la Cámara aérea 
La cámara aérea tendrá un lente de ángulo extendido de formato 23cm×23cm, a menos que 
sea especificada de otra manera, y tener las siguientes propiedades: 
(1) Poder resolutivo mínimo: 30 líneas/mm 
(2) Distorsión tangencial máxima: 0.05mm 
(3) Distorsión radial máxima: 0.01mm 
(4) Achatamiento de la película: menos de 0.01mm 
(5) Obturador interno del lente rotativa 
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(6) informe de calibración emitido en menos de tres (3) años con la siguiente información: 
a) Número de la cámara y del lente 
b) Posición del punto principal relativo a la marca fiducial (en 0.01mm) 
c) Distancia principal calibrada (en 0.01mm) 
d) Distorsión radial 
e) Nombre del observador y número del informe 

 
3.3 Sistema de Navegación 
Se instalará el Sistema GPS de Navegación para el levantamiento GPS Diferencial de 
Navegación.  Se registrará todas las coordenadas de los fotocentros con el GPS Diferencial de 
Navegación. 
 
3.4 Características de la Película 
La película negativa tendrá las siguientes capacidades de rendimiento. 
(1) Después del procesamiento, la relación del cambio diferencial de la dimensión 

longitudinal y latitudinal no excederá el 0.01%. 
(2) La relación del cambio diferencial será menos del 0.01% por 1% de humedad relativa. 
(3) La sensibilidad del espectro es pancromática para la escala de 1:40,000 y color para la de 

1:20,000, a menos de que sea especificada de otra manera. 
 
3.5 Plan del Vuelo 
Se elaborará el plan del vuelo tomando en cuenta lo siguiente: 
(1) Las líneas del vuelo serán rectas y trazadas en relación a la triangulación aérea y el mapeo. 
(2) El traslape longitudinal promedio es de 60% y el traslape lateral de 30%. 
 
3.6 Área del Proyecto 
El área proyectada será fotografiada, por regla general, con la misma cámara aérea. 
 
3.7 Rollo de Película 
Se dejará sin exponer un metro en ambos lados del rollo de la película aérea.  Por regla general, 
no se empalmarán los rollos de la película para rearmar. 
 
3.8 Registro de Datos 
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Se registrarán, de manera legible, el nombre del área y la fecha de la toma de fotografías en el 
área de registro de datos de la película. 
 
 3.9 Requisitos del Vuelo 
El vuelo cumplirá con lo siguiente: 
(1) Habrá cobertura estereoscópica adecuada del área a fotografiar. 
(2) La tolerancia del traslape longitudinal, traslape lateral, deriva e inclinación será como 

sigue: 
   Traslape longitudinal: entre el 55% y el 65% 
   Traslape lateral: más del 10% 
   Deriva: menos de 10 grados 
   Inclinación: menos de 3 grados        
(3) El tono de la fotografía será tal que permita la interpretación  de los detalles en la sombra. 
(4) Cuando la línea del vuelo se interrumpe, dicha parte será cubierta por un traslape de más 

de 2 modelos. 
(5) Las imágenes fotográficas no deberán estar estropeadas por nubes o neblinas.  Sin 

embargo, esto será permitido hasta el 10% si las imágenes están cubiertas por las 
fotografías de las líneas adyacentes. 

(6) El sistema de navegación deberá ser adecuado para el levantamiento de GPS diferencial 
de navegación.   Se registrarán todas las coordenadas de los fotocentros utilizando el GPS 
diferencial de navegación. 

 
3.10 Registro del Vuelo 
El registro del vuelo contendrá las siguientes informaciones: 
(1) Nombre del contrato 
(2) Nombre de la organización que tomó las fotografías 
(3) Número de la película 
(4) Hora del inicio y conclusión del vuelo 
(5) Fecha del vuelo 
(6) Número de la cámara, lente y recámara 
(7) Distancia focal calibrada 
(8) Apertura del orificio, número del filtro y tiempo de exposición 
(9) Tipo de la película 
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(10) Tipo del avión 
(11) Altura del vuelo 
 
3.11 Película negativa 
Se llevará a cabo, de la  siguiente manera, el procesamiento de la película negativa: 
(1) Se contratará el revelador especificado en la guía del fabricante o uno igual o superior. 
(2) Se revelarán las películas de tal manera que el negativo contenga todos los detalles de los 

reflejos y sombras y los datos de registro de la cámara sean legibles. 
(3) Se utilizará el fijador ácido y se realizará el fijado de manera suficiente para que no se 

quede  la plata halógeno no utilizado. 
(4) Se llevará a cabo el lavado para remover residuos indeseables. 
(5) Al secar, se evitará distorsiones. 
(6) Las imagines fotográficas no estarán deslucidas por rayas, manchas de huellas digitales, 

marcas rosadas o encogimientos causados durante el procesamiento fotográfico. 
 
 3.12 Copias de Contacto y Fotografías Ampliadas  
Se aplicará lo establecido en el artículo precedente al procesamiento de fotografías en papel. 
 
 3.13 Segundo Vuelo 
Se revelará la película y se imprimirán las copias de contacto para su inspección lo más pronto 
posible.  Si la película es rechazada, se realizará de nuevo el vuelo de manera inmediata. 
 
 3.14 Edición de la Película Negativa 
Previendo excepciones cuando halla instrucciones específicas del proyecto, la película 
negativa se editará de la siguiente manera : 
(1) Se dejará 1 metro de película en blanco en ambos extremos en todos los rollos. 
(2) La información a ser registrada en la película negativa incluye: nombre del área, fecha del 

vuelo, número de la misión, número de línea, número de la fotografía, altura del vuelo y 
nombre de la organización que tomó la fotografía. 

Se registrarán todas las informaciones en las fotografías en ambos extremos de cada línea.   
En las otras fotografías, se registrarán solamente el número de línea y de la fotografía. 
 
3.15 Mapa Índice 
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Se elaborará el mapa índice utilizando el mapa de escala apropiada.  Si no existe mapa que se 
pueda utilizar, se preparará un fotoíndice. 
 
 3.16 Películas Negativas y Copias de Contacto 
Se guardará cada rollo de la película negativa en una lata con la etiqueta “Información del 
Vuelo del xx/xx/200x.” 
  
3.17 Escaneo de las Fotografías Aéreas 
Se escanearán las películas negativas de las fotografías aéreas utilizando un escáner de rodillo 
con el nivel de precisión de 20 micrómetros.  La imagen de una fotografía escaneada tiene 125 
MB de datos.  Por consiguiente, se utilizará el DVD (5 GB) como medio de almacenamiento. 
 
3.18  Triangulación aérea simplificada 
 Para que sea posible una pronta ejecución del trabajo de reconocimiento de campo, se 
 llevará a cabo la triangulación aérea simplificada utilizando las coordenadas fotográficas 
 principales medidas por el GPS diferencial, antes de obtener los resultados de la 
 triangulación aérea. 
 
3.19 Preparación de fotomapas simples (ortofotos simplificadas a escala de 1:25,000) 
 Se producirá el DEM con cuadrículas de aproximadamente 500m utilizando el 
 procedimiento automático del sistema de restitución digital.  Se producirá el mosaico de 
 ortofotos para cada hoja.  Se imprimirán al mismo tiempo los valores de las  coordenadas 
 UTM y las cuadrículas. 
 
3.20 Salida de fotomapas simplificados (ortofotos simplificadas a escala de 1:25,000) 
 Se imprimirá un fotomapa simplificado a escala de 1:25, 000 por cada cuadrángulo del 
 mapa topográfico de 1:50,000 utilizando papel fotográfico. 
 
 
 
Capítulo 4 Interpretación de las Fotografías Aéreas y Clasificación de 
Campo  
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 4.1 Utilización de Fotomapas 
Se llevará a efecto la interpretación fotográfica para el trabajo de clasificación de campo 
utilizando copias de contacto.  Los Fotomapas producidos en el proceso anterior les ayudará a 
los clasificadores a realizar el trabajo de clasificación de campo en el sitio donde ellos tienen 
dificultades en interpretar entidades geográficas. 
 
 4.2 Interpretación de Fotografías para la Clasificación de Campo 
Antes de realizar la clasificación de campo, los clasificadores interpretarán las entidades 
geográficas principales de la copia de contacto utilizando un estereoscopio portátil y 
consultando los mapas topográficos existentes.  Las entidades objetivos son: carreteras, 
aldeas, ríos, vías navegables, ferrocarriles y vegetación.  Escuelas, iglesias y cementerios son 
otras entidades a identificarse a la mayor posibilidad. 
 
4.3 Clasificación de Campo 
Durante la gira de clasificación de campo, se clasificarán de acuerdo a las especificaciones 
PS/3AA/101 del NGA : Los edificios, la vegetación y otras entidades para la anotación, 
utilizando fotomapas simples y un GPS portátil.  Los datos serán posteriormente transferidos 
a las computadoras y utilizados para inspeccionar posibles errores de los resultados de 
clasificación.  La precisión de la posición del GPS portátil es menor de 15m, lo cual cumple 
con el requerimiento de precisión en cuanto a la clasificación de campo para mapas 
topográficos a escala de 1:50,000.   
 
 4.4 Estudio Avanzado 
El estudio avanzado utilizando fotografías aéreas y datos de referencia coleccionados con 
anticipación, se llevará a efecto de la siguiente manera : 
(1) Se utilizarán los fotomapas para la edición de los datos coleccionados mediante la 

clasificación de campo. 
(2) Se realizarán estudios sobre los siguientes temas: 

a) Los símbolos cartográficos preparados conforme a las especificaciones PS/3AA/101 
del NGA en base al acuerdo de ambas partes. 

b) Calidad de los datos de referencia y su posible uso. 
c) Objetos que no se pueden interpretar en las fotografías. 
d) Discrepancia entre datos de referencia. 
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4.5 Ejecución 
Anterior a la ejecución de la clasificación de campo, se hará una consulta con el personal del 
INETER acerca de los símbolos cartográficos y las reglas de su aplicación.    Se procederá de 
la misma manera en caso de que surja alguna duda en relación al levantamiento. 
Se llevará a cabo la clasificación de campo de acuerdo a las reglas de aplicación de los 
símbolos cartográficos.   
 
4.6 Edición 
Los datos recoleccionados durante la clasificación de campo sobre los fotomapas,  se editarán 
de la siguiente manera : 
(1) Los datos serán editados conforme a las especificaciones PS/3AA/101 de los símbolos 

cartográficos con tintas resistentes a agua. 
(2) Se verificarán las ubicaciones utilizando el GPS portátil. 
(3) Las entidades geográficas serán ubicadas exactamente sobre los puntos. 
(4) En caso de que no se puedan colocar las letras exactamente sobre el punto de ubicación 

debido a la densidad de detalles, se indicará la ubicación con un punto y se trazará una 
flecha guía desde las letras al punto.   

 
Capítulo 5   Triangulación Aérea 
 
5.1 Triangulación Aérea 
Para la triangulación aérea se requiere utilizar el método analítico de ajuste por bloque. 
 
 5.2 Distribución de Puntos de Control 
En cada esquina del bloque, se colocarán los puntos de control vertical y horizontal.  Otros 
puntos serán distribuidos en los lugares apropiados para la triangulación aérea por el GPS 
diferencial de navegación para mantener la precisión requerida de los resultados. 
 
 
 5.3 Puntos de Paso y de Amarre 
Los puntos de paso y de amarre,  se determinarán de la siguiente manera : 
(1) Puntos de paso 
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a) El punto de paso será colocado cerca del centro de la fotografía y el punto lateral 
sobre la línea trazada a través o cerca de dicho centro, perpendicular a la línea base, 
excepto en las partes de agua. 

b) Se colocará el punto lateral de 7 a 10cm de distancia desde el punto de paso. 
c) Los puntos de paso y de amarre serán colocados en áreas lo más planas posible. 

(2) Puntos de amarre 
a) Se seleccionarán más de un punto de amarre en un modelo. 
b) Dichos puntos serán identificables en las fotografías de ambas líneas. 

(3) Identificación  de puntos 
  Se circularán con un pequeño círculo rojo los puntos de paso, lateral y de amarre en la  
  copia de contacto. 
 

5.4 Medición de las Coordenadas Fotográficas 
La medición de las coordenadas de los puntos de control, de paso y de amarre y marcas 
fiduciales, se llevará a efecto dos veces utilizando un mono o estéreo comparador preciso. 
Cuando la diferencia sea menor de 0.02mm, se adoptará el promedio. 
 
5.5 Orientación Interior 
(1) Se tomará en cuenta el efecto de la deformación de la diapositiva de cada una de las 

fotografías. 
(2) Se corregirá la distorsión de la cámara aérea. 
(3) El error de medición de distancia entre las marcas fiduciales será menor de 0.03mm.  
 
 5.6 Orientación Relativa 
(1) Se utilizarán todos los puntos del modelo para la orientación relativa. 
(2) Se tomará en cuenta el efecto de la refracción atmosférica. 
(3) El error residual de la orientación relativa será menor de 0.03mm en la diapositiva. 
(4) Las discrepancias de las coordenadas en un punto común entre los modelos sucesivos 

serán menores del 0.05% de la altura del vuelo, para planimetría y la altura. 
 
 5.7 Transformación de Coordenadas de los Modelos a Coordenadas Geodésicas 
(1) Se requiere el método de modelo independiente para el ajuste por bloque. 
(2) Se corregirá el efecto de la curvatura de la tierra. 
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(3) Las discrepancias de las coordenadas en el punto común entre los modelos adyacentes 
serán menos de 0.02% de la altura del vuelo, para la planimetría y la altura. 

(4) Los residuos de los puntos de control utilizados para el ajuste por bloque serán menores 
que el valor de la tabla siguiente para la altura del vuelo. 

 
Tabla 2 

Clase A 

Cámara de Lente de 

Ángulo Extendido 0.2‰ 

 
(5) Los residuos de los puntos de amarre entre los bloques adyacentes  serán menores que el  
  valor de la tabla siguiente, para la planimetría y la altura. 
 

Tabla 3 

Clase A 

Cámara de Lente de 

Ángulo Extendido 0.3‰ 

 
La clase A es el criterio más alto del Estándar Cartográfico en el Extranjero de la JICA. 
 
 
Capítulo 6   Restitución Digital 
 
 6.1 Restitución Digital 
Se ejecutará el trabajo de la restitución detallada conforme a las “Especificaciones para la 
Adquisición de Datos Topográficos Digitales,” basándose en los resultados de la 
triangulación aérea, interpretación de fotografías aéreas y clasificación de campo.  El 
restituidor digital es el equipo que permite captar características planimétricas y curvas de 
nivel proporcionando la visión estereoscópica.  Para la orientación relativa se utilizarán seis 
(6) puntos.  Por regla general, la restitución detallada se conduce por el siguiente orden : 
primero las entidades lineales, luego los edificios y por último la vegetación.  El intervalo de 
las curvas de nivel será de 20m y el de las suplementarias de 10 m.  Los puntos de cota se 
colocan sobre las cumbres de las montañas principales, puntos principales de intersección de 
carreteras, entradas de la boca de los valles, confluencias de los ríos y puntos críticos de 
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inclinación.  Los puntos serán distribuidos uniformemente con el fin de facilitar la 
interpretación topográfica.  Al realizar la restitución de entidades terrestres, se utilizará la 
función de sobreposición para evitar omisiones. 
El proceso de la restitución es como sigue: 
(1) Carga de los resultados de la triangulación aérea. 
(2) Carga de las imágenes de estereopar al restituidor analítico. 
(3) Restitución digital de los datos topográficos y de las entidades de forma tridimensional 
(4) Inspección de la hoja de restitución. 
(5) Almacenamiento de los datos de restitución como archivos de datos de cartografía digital. 
(6) Producción del DEM utilizando datos topográficos en Arc GIS. 
(7) Estructuración de los datos de cartografía digital en Arc GIS. 
 
6.2 DEM 
 Se produce el DEM (Modelo Digital de Elevación) utilizando las curvas de nivel y puntos de 
cotas.  La densidad será de 40m de intervalo. 
Se produce el DEM utilizando Arc GIS y se estructuran los datos restituidos. 
 
6.3 Orientación 
(1) La orientación relativa se llevará a efecto utilizando seis (6) puntos sobre el modelo y la 

orientación absoluta seis (6) puntos determinados por la triangulación aérea. 
(2) Se utilizarán los puntos de control, en caso de que éstos existan en el modelo, para 

verificar la orientación. 
(3) Los residuos de la orientación serán como sigue: 

a) El paralaje residual de la orientación relativa no excederá de 0.02mm. 
b) El error de ajuste a la escala de la orientación del modelo será menor de 0.3mm para 

los  mapas de la clase A. 
c) El error de nivelación de la orientación del modelo será menor de 1/4 del intervalo de 

las curvas de nivel para los mapas de la clase A. 
d) La medición de los puntos de cota se llevará a cabo dos veces.  La diferencia entre 

 los valores obtenidos en las mediciones será menor de 0.01mm. 
 

6.4 Restitución 
(1) La  restitución de los detalles geográficos será limitada al interior del límite que se obtiene 
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conectando los puntos de paso. 
(2) La restitución se llevará a efecto de la siguiente manera: 

a) No ocurrirá el error de restitución causado por el error de medición de la altura. 
b) Se expresará a la mayor posibilidad con curvas de nivel aquellas entidades 

topográficas para las cuales no se ha preparado el símbolo del área superficial 
distorsionada. 

c) Se verificará la elevación de las cumbres de las montañas, depresiones, pasos, etc. 
para prevenir que se escapen las curvas de nivel en la restitución. 

(3) Empalme de las hojas cartográficas 
  a)     Se establecerá el empalme de las hojas adyacentes cuando la discrepancia entre las  
      hojas es menos de 0.51 mm. 

a) Cuando no existe hoja adyacente, se extenderá la restitución de las entidades  
  geográficas hasta 1cm fuera de la línea marginal. 
 

6.5 Puntos de cotas 
(1) Se medirá la elevación de los siguientes puntos de cotas, los cuales serán distribuidos 

sobre el mapa de la manera más uniforme posible : 
a) Principales cumbres de las montañas  
b) Principales intersecciones de las carreteras 
c) Boca de los valles, cruce de los ríos, cauce de los ríos 
d) Principales puntos de cambio de pendientes 
e) Centro de las llanuras locales 
f) La parte más baja de la depresión 

(2) La medición independiente se llevará a cabo dos veces y se adoptará el promedio. 
(3) Se aplicará la curvatura de la tierra cuando éste exceda el siguiente límite: 
    Clase A: 1/4 del intervalo de la curvas de nivel 

 
 
 

Capítulo 7   Edición Digital de Mapas  
 
7.1 Edición Digital de Mapas 
Los datos de restitución digital serán representados por  símbolos conforme a las 
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especificaciones PS/3AA/101 y los “Símbolos Cartográficos Revisados y Normas de 
Aplicación.”  El programa gráfico a utilizarse será el Adobe Illustrator, por su facilidad de uso.  
El proceso de la simbolización cartográfica será como sigue: 
(1) Cargar los archivos de datos estructurados al Arc GIS 
(2) Cambiar el formato de datos al del Illustrator 
(3) Preparar una nueva capa para cuadrículas y líneas marginales 
(4) Preparar los textos para la anotación, leyenda e información marginal 
(5) Mover y ajustar los símbolos cartográficos desde la posición real para que sea posible la 

producción de la positiva  de impresión 
(6) Imprimir pruebas de los originales editados y verificar los resultados de la comprobación 

de campo para hacer correcciones necesarias 
(7) Preparar los archivos de los originales reproducibles para la producción de la placa de 

impresión después de la simbolización cartográfica 
 
Capítulo 8   Comprobación de Campo 
 
8.1 Comprobación de Campo 
La comprobación de campo clarificará las dudas que surgieron durante el proceso de los 
trabajos de la restitución digital y simbolización cartográfica.  Se confirmarán en el sitio las 
entidades o anotaciones inciertas registradas en los originales editados.  Como en el caso de 
los procesos de la interpretación fotográfica y clasificación de campo, el GPS portátil y los 
originales editados con los valores de las coordenadas les permiten a los clasificadores con 
poca experiencia completar el trabajo. 
 
8.2 Procedimiento 
(1) El trabajo de comprobación de campo, se llevará a efecto, de la siguiente manera: 

a) Los límites y nombres de los lugares, entre otros, serán puestos en base a los datos   
proporcionados por INETER. 

b) Se investigarán los puntos dudosos. 
c) Se ejecutará el levantamiento de campo si es necesario. 
d) Se ejecutará el levantamiento para verificar la precisión cartográfica, si es necesario. 

(2) Se requiere que un funcionario responsable de INETER firme el acuerdo en cada una de 
las hojas completas a través de la comprobación de campo. 
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Capítulo 9   Elaboración de Placas e Impresión 
 
9.1 Elaboración de Placas 
Se dividirán los datos simbolizados en cuatro (4) sobrepuestas o capas digitales 
correspondientes a los colores Celeste, Magenta, Amarillo y Negro (CMYK).  Luego, se 
imprimirán los datos sobre la película utilizando un plotter de alta precisión para  elaborar las 
placas o planchas de impresión.  Se establece la resolución de la salida a 2000-3000 dpi.  De la 
película, se reproducirán las negativas.  Para cada una de las negativas reproducidas, se 
elabora una placa o plancha de aluminio.   Mediante la impresión de la prueba, se verificarán 
los tonos, igualaciones, dimensiones y líneas.  En caso de que fracasara la prueba, se repetirá 
el proceso de la elaboración de placas para obtener los resultados satisfactorios.  El resultado 
de la impresión de la prueba final será presentado a INETER para su aprobación. 
 
9.2 Impresión 
Se ejecutará la impresión de los mapas en Nicaragua. 
El papel será lo suficientemente de alta calidad para que resista los daños causados al doblar, 
extender o rasgar y para que sea libre de extensión o encogimiento.  La dimensión de la hoja 
del mapa impreso será discutido y aprobado por INETER.  Se producirán quinientas (500) 
copias de cada una de las 60 hojas nuevas que abarca el Proyecto del Mapa Topográfico a 
escala 1 : 50,000 y los mapas de amenaza. 
Se anotará lo siguiente en la parte inferior de cada uno de los mapas impresos: 
“Este mapa ha sido preparado en conjunto por la Agencia de Cooperación Internacional de 
Japón (JICA), bajo el Programa de Cooperación Técnica del Gobierno de Japón, y el 
Gobierno de la República de Nicaragua.” 
 
 
Capítulo 10   Datos Topográficos Digitales  
 
10.1 Vectorización 
Se realizará la vectorización e identificación de cada una de las entidades geográficas 
correspondientes a cada vector en base a los códigos determinados en la reunión y 
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presentados en el Apéndice 3. 
 

10.2 Edición y Estructuración 
Los datos vectorizados serán estructurados para que tengan la estructura topológica, de 
manera que los datos puedan ser utilizados como una base de datos de información geográfica.  
Los datos serán inspeccionados por puntos, líneas y polígonos y editados para corregir los 
errores físicos y lógicos.  Se establecerá la tolerancia al nivel que posibilite la identificación 
de las líneas faltantes o errores de reconocimiento.  Se utilizará el  Arc GIS para estructurar 
los datos  y se producirá la Base de Datos Digital.  Las especificaciones serán las siguientes:
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Tabla 4 Especificaciones para la Base de Datos  del Mapeo Topográfico (borrador)  

Categoría Cobertura Tipo de 
Dato Items del dato Atributos 

Carretera e 
instalaciones 
relacionadas a 
carreteras 

carretera línea 

autopista, carretera principal, carretera 
secundaria, otra carretera, vía para 
carretas, camino, ferry, vado, puente y 
túnel 

 

Ferrocarril ferrocarril línea una vía  

edif._pol polígono 
área construida, edificio público, 
residencia, aldea abandonada, monasterio, 
iglesia, escuela, hospital 

 

Edificio 

edif._pnt punto edificio público, residencia, monasterio, 
iglesia, escuela, hospital 

 

infra_lin línea 
línea de transmisión de energía, 
subestación, conducto, acueducto, 
aeropuerto, pista de aterrizaje 

 

Infraestructura 

pozo punto pozo, etc. 
 

 

Otras estructuras punto de 
referencia punto monumento, faro, antena, cueva y torre de 

agua 
 

Zona especial Built_up polígono 

área poblada, aeropuerto, cementerio 
(forma real), instalaciones religiosas, 
estadio, campo de golf y mina/cantera 
(forma real) 

 

Vege_pol polígono 

bosque denso, bosque poco denso, tierra 
agrícola, pastos, tierra desocupada/baldía 
y plantación, arbusto y árboles dispersos, 
ciénaga, roca y tierra arenoso 

 

Vegetación 

Vege_pnt punto árbol aislado  

Hidro_pol polígono  lago, laguna, embalse, río de doble 
corriente, río seco de doble corriente 

 

Drenaje 
Hidro_lin línea 

línea costal, río de un corriente, río seco 
de un corriente, quebrada rápida, cascada, 
presa, canal 

 

curvas de 
nivel línea curva de nivel índice, curva de nivel 

intermedia, curva de nivel auxiliar 

valor de la 
altura sobre 
el nivel del 
mar Relieve 

Mf_pnt punto punto GPS, marca fija de nivelación y 
punto acotado 

número, 
altura sobre 
el nivel del 
mar 

Hidrografía 
Costera Carto_lin línea 

planicie de mareas, precipicio de rocas, 
precipicio de tierra, tierra socavada, muro 
de contención, depósito de sedimentos 

 

Límite Admin_pol polígono límite internacional, límite regional, límite 
municipal 

nombre 
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 reserv polígono límite de bosques, reserva natural tipo 

Toponímia Ano_pnt nombre 
del lugar 

nombre del lugar 
 

serie, 
clasificación
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